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LEGISLADORES DISCUTEN POR RESOLUCIÓN DEL 

PARLAMENTO EUROPEO 
 

Ayer en la Cámara de Diputados se sometió a discusión la resolución del Parlamento Europeo sobre las 

amenazas, el asesinato y acoso a periodistas en México. Diputados federales de Morena y aliados, 

concretamente el PT, se confrontaron con legisladores de oposición que son PAN, PRI, PRD y 

Movimiento Ciudadano, por la condena que hizo el Parlamento Europeo y la respuesta que le dio el 

presidente López Obrador a dicha resolución. 

 

 

 

Discusión por PE.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1TFDfD_OnjLkeO28ToeOHaMJ8WX7Jozfe/view
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Chocan en San Lázaro por resolución del 

Parlamento Europeo 
En la Cámara de Diputados, el debate político sobre el tema del Parlamento Europeo y su resolución 

sobre la crisis de violencia y asesinatos que viven periodistas y defensores de derechos humanos, 

provocó un fuerte choque entre legisladores de mayoría y oposición. 

https://www.ororadio.com.mx/2022/03/chocan-en-san-lazaro-por-resolucion-del-parlamento-
europeo/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.ororadio.com.mx/2022/03/chocan-en-san-lazaro-por-resolucion-del-parlamento-europeo/
https://www.ororadio.com.mx/2022/03/chocan-en-san-lazaro-por-resolucion-del-parlamento-europeo/
https://www.ororadio.com.mx/noticias/wp-content/uploads/2022/03/image_large.jpeg-180.jpg
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LLEGÓ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL TEMA DEL 

PARLAMENTO EUROPEO 
 

Ayer llegó a la Cámara de Diputados el tema del parlamento Europeo, que aprobó una resolución por 

el asesinato de periodistas en México y el hostigamiento a los comunicadores desde el gobierno y 

sobre todo por la carta de respuesta que dio el presidente López Obrador legisladores de la 4T se 

confrontaron con opositores que pedían tomar enserio al parlamento Europeo. 

 

 

 

nota-eurodiputados.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1Pez5isC8nUotyv-32KPaSJ_1yL2bnV-A/view
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 Cámara de Diputados aprobó incluir perspectiva 
intercultural en el derecho a la protección de la salud 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 468 votos, el dictamen que reforma la fracción V 
del artículo 2º de la Ley General de Salud, para establecer que el derecho a la protección de la salud será 
con perspectiva intercultural. 

El documento, enviado al Senado, destaca que en el derecho a la protección de la salud se deberá 
contemplar el disfrute de los servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población, con perspectiva intercultural. 

https://almomento.mx/camara-de-diputados-aprobo-incluir-perspectiva-intercultural-en-el-derecho-a-
la-proteccion-de-la-salud/ 

 

 

https://almomento.mx/wp-content/uploads/2020/05/mexico-coronavirus-sector-salud-01-min.jpg
https://almomento.mx/wp-content/uploads/2020/05/mexico-coronavirus-sector-salud-01-min.jpg
https://almomento.mx/camara-de-diputados-aprobo-incluir-perspectiva-intercultural-en-el-derecho-a-la-proteccion-de-la-salud/
https://almomento.mx/camara-de-diputados-aprobo-incluir-perspectiva-intercultural-en-el-derecho-a-la-proteccion-de-la-salud/
https://almomento.mx/wp-content/uploads/2020/05/mexico-coronavirus-sector-salud-01-min.jpg
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En San Lázaro reconocen la violencia obstétrica 

como un tipo de violencia contra las mujeres 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, reformas a las leyes generales de Salud 

y de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objeto de reconocer a la violencia 

obstétrica como un tipo de violencia contra las mujeres. El dictamen se remitió al Senado para sus 

efectos constitucionales. 

https://billieparkernoticias.com/en-san-lazaro-reconocen-la-violencia-obstetrica-como-un-tipo-de-
violencia-contra-las-mujeres/ 

 

 

 

 

 

https://billieparkernoticias.com/en-san-lazaro-reconocen-la-violencia-obstetrica-como-un-tipo-de-violencia-contra-las-mujeres/
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Presentan en el Espacio Cultural San Lázaro 
“Lectura de la obra de César Vallejo” 

 

Fue el tercer evento de “Miércoles Cultural en San Lázaro” 

Boletín No.1361 

Presentan en el Espacio Cultural San Lázaro “Lectura de la obra de César Vallejo” 

• Fue el tercer evento de “Miércoles Cultural en San Lázaro” 

Como parte del programa Miércoles Cultural, en el Espacio Cultural San Lázaro se presentó la “Lectura de la obra de 

César Vallejo”, en el aniversario 130 de su nacimiento de quien fue uno de los poetas más destacados en las letras 

universales.  

María Vázquez Valdez, directora de Bibliotecas y Archivo de la Cámara de Diputados, destacó que César Vallejo fue un 

poeta que escribió su vida y obra lejos del romanticismo individualista finisecular, y fue, ante todo, intérprete de una 

cosmogonía tan universal como única.  

Dijo que algunos títulos de sus obras se encuentran catalogados en los acervos de la Biblioteca Legislativa y de la 

Biblioteca General del Congreso de la Unión, por lo que invitó a consultarlos y conocer a este poeta.  

“Está aquí gran parte de la obra más destacada de César Vallejo, que en su conjunto pergeña una obra universal construida 

con estética propia y que logra cumbres poéticas en nuestra lengua”, agregó.  

Mencionó el libro “los heraldos negros” que fuera su primer libro publicado en 1918 cuando el poeta tenía apenas 26 

años. “En ambos libros Vallejo escribe sobre la mujer, la ausencia de Dios, nostalgia por la infancia, sobre la muerte, 

temas que son recurrentes en su obra completa”. 

Indicó que entre los libros también tienen poemas humanos, una compilación escrita entre 1931 y 1937, y España aparta 

de mi este cáliz, que es una reflexión única acerca de la guerra civil española.  

Comentó que este espacio del programa Miércoles Cultural en San Lázaro, fue una iniciativa de la Secretaría General, en 

la cual participan los equipos del Espacio Cultural San Lázaro y de las Biblioteca del Congreso de la Unión.  
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En el encuentro participaron Susana Bautista, Mariel Damián, Samira Fernández Boy, Maximiliano Cid del Prado y 

Fernando Salazar Torres, quienes leyeron y recitaron algunas de las obras de César Vallejo.  
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¿Cómo será la ceremonia de inauguración del 

AIFA? ¿Quiénes están invitados? 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

A prácticamente 900 días del inicio de su construcción, el Aeropuerto Internacional 

Felipe Ángeles (AIFA) será inaugurado este 21 de marzo. Si bien se trata de una de las 

obras insignia de esta administración, no habrá discurso del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, aunque sí se contará con invitados especiales y ceremonia de 

inauguración. 

 

 

 

https://politica.expansion.mx/presidencia/2022/03/16/como-sera-la-ceremonia-de-inauguracion-

del-aifa-quienes-estan-invitados  

https://politica.expansion.mx/presidencia/2022/03/16/como-sera-la-ceremonia-de-inauguracion-del-aifa-quienes-estan-invitados
https://politica.expansion.mx/presidencia/2022/03/16/como-sera-la-ceremonia-de-inauguracion-del-aifa-quienes-estan-invitados


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17/03/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

La Comisión de Energía se reunió con el director 
general del Instituto Mexicano del Petróleo 

 

La Comisión de Energía de la Cámara de Diputados se reunió con Marco Antonio Osorio Bonilla, director 
general del Instituto Mexicano del Petróleo (IMP), quien señaló que el compromiso es impulsar la 
transición energética con mejores tecnologías y un eficiente uso de los hidrocarburos. 

El presidente de la Comisión, diputado Manuel Rodríguez González, expresó que es relevante saber 
sobre el papel que juega el IMP en la industria petrolera del país, en el esfuerzo que hace Pemex por 
recuperar la soberanía y la seguridad energética. 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-energia-se-reunio-con-el-director-general-del-instituto-
mexicano-del-petroleo/ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-energia-se-reunio-con-el-director-general-del-instituto-mexicano-del-petroleo/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-energia-se-reunio-con-el-director-general-del-instituto-mexicano-del-petroleo/
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La Comisión de Marina analiza reformas a la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos 
Las y los integrantes de la Comisión de Marina, presidida por el diputado Jaime Martínez López (Morena), 
conocieron la iniciativa que plantea facultar a los capitanes de las embarcaciones nacionales a realizar 
uniones matrimoniales entre personas del mismo sexo, y a solicitud de la persona interesada a expedir 
actas de registro civil y testamentos. 

La iniciativa de reformas y adiciones al artículo 28 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, fue 
presentada por la diputada Gabriela Sodi Miranda, del PRD. 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-marina-analiza-reformas-a-la-ley-de-navegacion-y-
comercio-maritimos/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-marina-analiza-reformas-a-la-ley-de-navegacion-y-comercio-maritimos/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-marina-analiza-reformas-a-la-ley-de-navegacion-y-comercio-maritimos/
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DIPUTADOS APRUEBAN HASTA 13 AÑOS DE PRISIÓN POR 

ABUSO SEXUAL CONTRA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

La Cámara de Diputados aprobó que se castigue con 6 a 13 años de prisión y hasta 500 días de multa a 

quien cometa el delito de abuso sexual contra personas con discapacidad, menores de 15 años o que 

no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho aún con su consentimiento. 

 

Diputados aprueban hasta 13 años de prisión por abuso sexual contra personas con discapacidad.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Gi5t-EU9X4TaU4yUkH12RPQdDY6rMZTu/view
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SE ACLARARÁ QUE SUCEDIÓ EN EL ESTADIO CORREGIDORA 

ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Yon de Luisa, presidente de la Federación Mexicana de Futbol y Mikel Arriola, presidente de la Liga MX 

tendrán este jueves reuniones con la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados para 

aclarar que sucedió el 5 de marzo en el Estadio Corregidora, además de explicar las medidas que 

implementarán con el fin de erradicar la violencia en los estadios. 

 

Se aclarará que sucedió en el Estadio Corregidora ante la Cámara de Diputados.mp3 - Google Drive 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ONuQX86-M4qpnqXtCNd7AZM_0PMCb2dh/view
https://drive.google.com/file/d/1ONuQX86-M4qpnqXtCNd7AZM_0PMCb2dh/view


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

17/03/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

Coinciden Morena y PAN celebrar inicio en 

revisión de juicios políticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (ANGÉLICA MELÍN).- En la Cámara de Diputados, legisladores del Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena) y del Partido Acción Nacional (PAN) coincidieron en 

celebrar la decisión de poner en marcha la Subcomisión de Examen Previo que se 

encarga de procesar los juicios políticos. 

Dicha instancia se conforma por los presidentes y algunos otros integrantes de las 

comisiones de Justicia y Gobernación del recinto parlamentario 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/coinciden-morena-y-pan-celebrar-inicio-en-revision-de-

juicios-politicos/  

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/coinciden-morena-y-pan-celebrar-inicio-en-revision-de-juicios-politicos/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/coinciden-morena-y-pan-celebrar-inicio-en-revision-de-juicios-politicos/
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Acuerdan denominación de salario mínimo por 

UMA en leyes agrarias 
La Cámara de Diputados avaló el dictamen que sustituye la denominación de salario mínimo por Unidad 
de Medida de Actualización (UMA) en diversas disposiciones de las leyes Agraria y Federal de Variedades 
Vegetales. 

El diputado Roberto Carlos López García del Partido Revolucionario Institucional (PRI) señaló que hoy se 
reforman dos leyes fundamentales para el campo y para la seguridad agroalimentaria de todas y todos 
los mexicanos. 

https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/acuerdan-denominacion-de-salario-
minimo-por-uma-en-leyes-agrarias/ 

 

 

 

 

https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/acuerdan-denominacion-de-salario-minimo-por-uma-en-leyes-agrarias/
https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/acuerdan-denominacion-de-salario-minimo-por-uma-en-leyes-agrarias/
https://noticiasenfasis.com.mx/wp-content/uploads/2022/03/186C0C7A-895B-4255-9CC3-623376B8C230.jpeg
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Analizan Agricultura y legisladores producción de 
alimentos en México ante coyuntura mundial 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola 
y Autosuficiencia Alimentaria de la Cámara de Diputados intercambiaron y analizaron información sobre 
el comportamiento del sector agropecuario, pesquero y acuícola del país, a raíz de los últimos 
acontecimientos mundiales. 

https://www.masnoticias.mx/analizan-agricultura-y-legisladores-produccion-de-alimentos-en-mexico-
ante-coyuntura-mundial/ 

 

 

 

 

https://www.masnoticias.mx/analizan-agricultura-y-legisladores-produccion-de-alimentos-en-mexico-ante-coyuntura-mundial/
https://www.masnoticias.mx/analizan-agricultura-y-legisladores-produccion-de-alimentos-en-mexico-ante-coyuntura-mundial/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 17/03/2022 LEGISLATIVO 

 

LEGISLADORES SE PRONUNCIAN EN CONTRA DE 

ELIMINACIÓN DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 
 

Diputados del PAN, del PRI y del PRD se pronunciaron en defensa de que sigan operando las escuelas 

de tiempo completo en el país, es más, incluso anunciaron amparos a favor de los niños. La oposición 

aseguró que la eliminación de esos planteles afectaría a más de3.6 millones de menores, padres de 

familia y también maestros. 

 

 

 

escuelas tiempo completo.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1HQSTqm0B688AYC2Y6aR2jN65Tadpt9fL/view
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Cámara de Diputados podría iniciar 
juicio político contra Lorenzo Córdova y 

Ciro Murayama 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tarde de este míercoles 16 de noviembre se dio a conocer que la subcomisión de Examen 
Previo de la Cámara de Diputados analizará la solicitud de juicio político en contra de los 
consejeros electorales del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. 

Así lo dio a conocer el legislador del partido guinda, Hamlet García Almaguer, quien indicó que el 
próximo jueves 17 de marzo a las 16:00 horas (tiempo del centro de México) se iniciará la 
instalación de la subcomisión, lugar en donde se expondrán las razones y el caso para saber si 
es viable o no el proceso que está marcado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM). 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/camara-de-diputados-podria-iniciar-juicio-politico-contra-lorenzo-
cordova-y-ciro-murayama/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/03/revocacion-de-mandato-morena-en-el-senado-pidio-comparecencia-de-lorenzo-cordova-por-presupuesto-del-ine/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/ciro-murayama-respondio-a-amlo-sobre-revocacion-de-mandato-el-ine-no-esconde-casillas-basta-de-mentiras/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/camara-de-diputados-podria-iniciar-juicio-politico-contra-lorenzo-cordova-y-ciro-murayama/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/camara-de-diputados-podria-iniciar-juicio-politico-contra-lorenzo-cordova-y-ciro-murayama/
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Diputados alistan ruta para analizar una reforma 

electoral 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La presidenta de la Comisión de Reforma Política-

Electoral en la Cámara de Diputados, Graciela Sánchez informó que están alistando 

un ciclo de conferencias con el fin de analizar una posible reforma electoral de gran 

calado. 

Al respecto, explicó que las conferencias buscan abordar tres temáticas: la reforma 

electoral; el sistema de representación política y mecanismos de democracia 

participativa. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-alistan-ruta-analizar-reforma-electoral-474950  

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-alistan-ruta-analizar-reforma-electoral-474950


846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 
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Diputados analizarán juicios políticos de Lorenzo 

Córdova, Ciro Murayama y Gertz Manero 

 

 

 

 

 

 

 
MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ).- El integrante de la Comisión de Justicia, Hamlet García 

(Morena), informó que este jueves fueron citados los integrantes de este órgano 

legislativo para instalarse y comenzar con el análisis de los juicios políticos que se han 

presentado en contra de algunos servidores públicos. 

 

A través de su cuenta en Twitter, el legislador de Morena, Hamlet García publicó una 

foto con el documento de la convocatoria de la Subcomisión de Examen Previo que 

se instalará este jueves 17 de marzo a las 16:00 horas. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-analizaran-juicios-politicos-de-lorenzo-cordova-

ciro-murayama-y-gertz-manero  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-analizaran-juicios-politicos-de-lorenzo-cordova-ciro-murayama-y-gertz-manero
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-analizaran-juicios-politicos-de-lorenzo-cordova-ciro-murayama-y-gertz-manero
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Comisión de Reforma Política-Electoral 
realizará ciclo de conferencias rumbo a la 
reforma en la materia 

 

Sistema de representación política y mecanismos de democracia 
participativa, entre los temas 

Boletín No.1353 

Comisión de Reforma Política-Electoral realizará ciclo de conferencias rumbo a la reforma en la materia 

• Sistema de representación política y mecanismos de democracia participativa, entre los temas 

La presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), informó que esta 

instancia contempla realizar un ciclo de conferencias con instituciones nacionales e internacionales especializadas, con la 

finalidad de iniciar las reflexiones sobre los distintos escenarios rumbo a una reforma en esa materia. 

En reunión semipresencial, la diputada Sánchez Ortiz precisó que los temas serán: reforma electoral, sistema de 

representación política y mecanismos de democracia participativa. 

Además, dijo, se ha considerado un diplomado con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, en materia de diseño institucional hacia la reforma político electoral.  

Se prevé la publicación de una compilación digital sobre las reformas electorales en México a partir de 1977, con la finalidad 

de contar con material de consulta, para legisladoras, legisladores y público en general.  

Previamente, dio cuenta de los asuntos remitidos a la Comisión e informó que se tienen pendientes 24 iniciativas para 

dictamen; 3 a comisiones unidas, en las que llevan primer lugar para elaboración de dictamen, y 2 más a comisiones unidas 

en las que figura como segunda instancia dictaminadora. Además, 4 iniciativas para opinión, y una opinión enviada por la 

Comisión de Diversidad. 

Indicó que todas las iniciativas se encuentran en estudio para su viabilidad, en el entendido de que “la presidencia ha 

considerado valorar su inclusión en el proceso legislativo que se propicie derivado de una eventual reforma político electoral 
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integral y de alto calado. Por ello, he solicitado prórroga de los asuntos que lo han requerido, con la finalidad de que no 

precluyan y puedan ser integrados a la reforma verdadera”. 

Asuntos generales 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) celebró la determinación de los órganos de gobierno de la Cámara de 

Diputados para conformar la Subcomisión de Examen Previo, que será la responsable de analizar las demandas de juicio 

político en contra de Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, “dos consejero del INE que deberían estar al servicio de la 

democracia y apoyar el ejercicio de revocación de mandato, conforme al mandato constitucional que tienen, pero que no 

han hecho otra cosa más que obstaculizar este ejercicio”. 

Elizabeth Pérez Valdez, diputada del PRD, se manifestó para que la Comisión cumpla al cien por ciento con sus tareas y 

deberes. Mencionó que hay 24 asuntos rezagados desde el período pasado, cuando la tarea principal es discutir, analizar y 

valorar la aprobación o no de los dictámenes que se presenten, siempre teniendo en cuenta su viabilidad y aporte a la mejora 

del sistema político-electoral. 

Por el PT, el diputado Pedro Vázquez González expresó que los debates en la Comisión han sido amplios, ejemplares y con 

pleno respeto a la pluralidad. “Es una Comisión básicamente política, no es técnica; lo quiero resaltar porque el debate 

político ha sido plenamente soportado y sostenido por cada uno de los participantes”. 

Esther Berenice Martínez Díaz, diputada de Morena, externó su felicitación a la presidencia de la Comisión, por el arduo 

trabajo que se está haciendo.  

El diputado Jorge Triana Tena (PAN) se refirió a la instalación de la Subcomisión de Examen Previo que analiza los juicios 

políticos; “nos da gusto, porque vamos a poder, por fin, desahogar el juicio político contra el fiscal General de la República, 

que tiene desde hace más de 500 días presa a una mujer mayor”. 
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Yeidckol Polevnsky defiende a AMLO ante críticas 

sobre violencia contra periodistas 

 

 

 

Ante las críticas por la violencia que sufren los periodistas en México, la diputada de 

Morena, Yeidkol Polevnsky, defendió al presidente Andrés Manuel López Obrador 

asegurando que nunca ha tomado acciones que repriman la libertad de expresión.  

Polevnsky refirió que el acuerdo que existe con el Parlamento Europeo establece que 

la comunicación debe ser con el Poder Legislativo y no con el Presidente, pues “es una 

falta de dimensiones mayores haber nombrado al jefe del Ejecutivo hasta por su 

nombre.  

 

 

https://www.milenio.com/politica/yeidckol-polevnsky-defiende-amlo-criticas-violencia  

https://www.milenio.com/politica/yeidckol-polevnsky-defiende-amlo-criticas-violencia
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Diputados federales de Veracruz exigen cese de 
Monreal: ¡Quítate la máscara!  

 

Diputados federales de Veracruz salieron a respaldar al gobernador Cuitláhuac García Jiménez y 
adelantaron que van a pedir la expulsión de Ricardo Monreal, líder del Senado. En conferencia de prensa, 
los legisladores minimizaron la detención de más de mil 33 personas acusadas por el delito de ultrajes, 
y afirmaron que Monreal sólo busca proteger a grupos de poder, por eso inició un movimiento para 
derogar el delito. 

https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/327167/diputados-federales-de-veracruz-
exigen-cese-de-monreal-quitate-la-mascara.html 

 

 

 

 

 

 

https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/327167/diputados-federales-de-veracruz-exigen-cese-de-monreal-quitate-la-mascara.html
https://www.avcnoticias.com.mx/noticias-veracruz/general/327167/diputados-federales-de-veracruz-exigen-cese-de-monreal-quitate-la-mascara.html
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Diputados de Morena pedirán la 
expulsión de Ricardo Monreal: “Quítate 

la máscara” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seis diputados federales del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) pidieron al líder del 
partido guinda en el Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, “quitarse la máscara” pues 
lo acusaron de defender intereses de otros partidos políticos y aseguraron que pedirán su 
expulsión del instituto. 

En conferencia de prensa desde Xalapa, Veracruz, los legisladores Armando Antonio Gómez 
Betancourt, Itzel Domínguez, Claudia Tello, Rosalba Valencia, Angélica Peña y Dulce María 
Villegas indicaron que, desde su parecer, Monreal solo ha favorecido las ideas de Movimiento 
Ciudadano (MC) y del Partido Acción Nacional (PAN) al interior de la Cámara Alta. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/diputados-de-morena-pediran-la-expulsion-de-ricardo-monreal-quitate-la-
mascara/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/encuesta-morena-lidera-las-preferencias-rumbo-a-las-elecciones-de-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/11/ricardo-monreal-acuso-al-gobierno-de-veracruz-de-maquinar-un-delito-contra-jose-manuel-del-rio-virgen/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/diputados-de-morena-pediran-la-expulsion-de-ricardo-monreal-quitate-la-mascara/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/17/diputados-de-morena-pediran-la-expulsion-de-ricardo-monreal-quitate-la-mascara/
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Diputados morenistas en Veracruz buscan expulsión de 

Monreal 
 En conferencia de prensa, los legisladores morenistas señalaron a Monreal de atacar el "buen" 
gobierno de Veracruz, encabezado por Cuitláhuac García Jiménez y traicionar los postulados del 
Movimiento de la 4T. Se trata de Armando Antonio Gómez Betancourt, Itzel Domínguez, Claudia Tello, 
Rosalba Valencia, Corina Villegas y Angélica Peña, quienes acusaron al senador de emprender una 
"voraz" y "agresiva" campaña desde diciembre del año pasado. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-morenistas-en-veracruz-buscan-expulsion-de-monreal/1456820 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-morenistas-en-veracruz-buscan-expulsion-de-monreal/1456820
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Comisión de Derechos Humanos aprobó 
dictámenes en materia de Alerta Amber y 
discriminación 

 

En reunión semipresencial también avaló un proyecto de opinión 

Boletín No.1354 

Comisión de Derechos Humanos aprobó dictámenes en materia de Alerta Amber y 

discriminación 

• En reunión semipresencial también avaló un proyecto de opinión 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Minerva Nelly Carrasco Godínez 

(Morena), aprobó con 24 votos el dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 105 

de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 

y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

La reforma establece que cuando una persona reportada como extraviada, sustraída o ausente 

sea niña, niño o adolescente, al momento de presentar la denuncia formal ante la autoridad 

competente y sin dilación alguna, se emitirá la Alerta Amber de conformidad con el Protocolo 

Nacional Amber México. 

Sobre ese dictamen, la diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN) dijo estar a favor por lo 

importante de la inmediatez para emitir la Alerta, ya que desde el momento en que una niña, niño 

o adolescente desaparece está en riesgo su integridad física y mental. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Esther Mandujano Tinajero consideró que la Alerta 

es importante debido a que se tiene que ganar tiempo para bloquear fronteras y evitar que un 

menor salga del país. 

Otro dictamen, avalado también con 24 votos, fue a la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma y adiciona el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
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El documento incluye en la ley los conceptos de discriminación por condición de salud mental, 

profesión, oficio u orientación sexual. 

La Comisión también aprobó un proyecto de opinión a la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
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La Cámara de Diputados está lista para 
complementar el andamiaje jurídico en materia 
de seguridad: Guerra Mena 

 

Boletín No.1352 

La Cámara de Diputados está lista para complementar el andamiaje jurídico en materia de 

seguridad: Guerra Mena 

• Necesario, fortalecer la función policial y usar recursos decomisados para la consolidación 

institucional, subrayó 

• Inauguran curso organizado por el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 

Parlamentarias 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, diputada Juanita Guerra Mena (Morena), 

aseguró que la Cámara de Diputados está lista para expedir la legislación secundaria que 

complemente el andamiaje jurídico constitucional en materia de seguridad, con el fin de combatir 

con eficacia las nuevas modalidades delictivas. 

Consideró que la seguridad pública debe acompañarse de estrategia, inteligencia, uso de la 

tecnología, así como de la aplicación de la ciencia y el conocimiento para enfrentar el delito. 

Dijo que “esas son características y coincidencias que se dieron en la anterior Legislatura y por las 

que hoy se cuenta con la Guardia Nacional, con un cuerpo normativo que regula su labor y que 

estableció una sinergia con la valiosa labor de las Fuerzas Armadas”. 

No obstante, hay retos pendientes, porque la transformación de la dinámica social ha modificado 

las necesidades colectivas y con ello las circunstancias en las que se desarrollan los hechos 

antisociales, agregó.  

Al inaugurar el curso “Retos en materia de seguridad pública”, organizado por el Centro de 

Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) de la Cámara de Diputados, 

comentó que se requiere fortalecer y optimizar la función policial. 
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Asimismo, buscar que los recursos decomisados a la delincuencia organizada y los que tienen 

abandono administrativo sin reclamo alguno, no queden en poder de consorcios bancarios, sino 

que sean aprovechados en la consolidación institucional en favor de quienes se encargan de la 

seguridad, incluyendo a los elementos policiacos estatales y municipales. 

El compromiso, agregó, es impulsar una agenda integral de seguridad que se construya a partir 

del mayor consenso posible y la participación de todas las fuerzas políticas. “Todas y todos 

queremos vivir en paz y nuestra obligación es construir las condiciones para que ese anhelo sea 

una realidad”. 

El secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, Hugo Christian Rosas de 

León, reconoció la realización del curso, porque no sólo se trata de un tema de opinión pública y 

del ámbito nacional, sino que tiene relación con una regulación constitucional específica y una 

serie de cuerpos legales.  

Se inscribe, dijo, en el marco de las importantes atribuciones y ejercicios que realiza el CEDIP de 

generar conocimiento, no sólo mediante la investigación, sino a través de la labor docente. 

“La seguridad pública, a cargo de los tres ámbitos de gobierno, tiene como propósito la 

salvaguarda de la vida, la libertad, la integridad y el patrimonio de las personas; de esa 

trascendencia es su función”, expresó. 

El director general del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez, resaltó que el tema de la seguridad 

está presente en las agendas legislativas de todos los grupos parlamentarios. “En este curso se 

presentan contenidos y reflexiones respecto a la seguridad pública y los retos que corresponden 

al Estado mexicano, en particular a la Guardia Nacional”.  
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La Comisión de Marina analiza reformas a la 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

 

La iniciativa propone facultar a los capitanes de las embarcaciones a realizar 
uniones matrimoniales entre personas del mismo sexo 

Boletín No.1351 

La Comisión de Marina analiza reformas a la Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

• La iniciativa propone facultar a los capitanes de las embarcaciones a realizar uniones matrimoniales entre personas del 

mismo sexo 

Las y los integrantes de la Comisión de Marina, presidida por el diputado Jaime Martínez López (Morena), conocieron la 

iniciativa que plantea facultar a los capitanes de las embarcaciones nacionales a realizar uniones matrimoniales entre 

personas del mismo sexo, y a solicitud de la persona interesada a expedir actas de registro civil y testamentos. 

La iniciativa de reformas y adiciones al artículo 28 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, fue presentada por la 

diputada Gabriela Sodi Miranda, del PRD. 

Propone que el capitán tendrá las siguientes funciones a bordo de las embarcaciones: “actuar como oficial del Registro Civil 

en los términos del Código Civil Federal, incluyendo las uniones matrimoniales entre personas del mismo sexo”. 

Añade que “en uso de esta facultad, y cuando así le sea solicitado por las personas interesadas, el capitán en funciones de 

oficial del Registro Civil expedirá actas del registro civil a favor de mexicanos, aun y cuando tuviesen su domicilio fuera 

de territorio nacional, así como levantar testamentos”. 

El diputado Martínez López refirió que el objetivo es perfeccionar el análisis del tema, a fin de que las y los legisladores 

tengan la información necesaria para la toma de decisiones, por lo cual se les remitirá una tarjeta informativa. 

Aseguró que la Comisión está abierta a escuchar y agregar todas las opiniones y propuestas que enriquezcan el dictamen. 

Informó que la junta directiva de la Comisión realizó una reunión de trabajo el pasado 9 de marzo con representantes de 

tres organizaciones civiles, quienes expusieron su interés y apoyo a esta iniciativa. 
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Participación de las y los diputados 

Marco Antonio Almendariz Puppo, diputado del PAN, consideró que en este tema cada congreso local deberá tomar sus 

propias decisiones. Señaló viable remitir este asunto a las entidades federativas. 

De Morena, el diputado Leonel Godoy Rangel refirió que de tratarse de realizar matrimonios del mismo sexo en una 

embarcación mexicana, ésta se considera como territorio mexicano y es competencia federal, por lo cual es pertinente que 

se adecúe la legislación marítima correspondiente. 

Explicó que en los estados que hayan o no autorizado los matrimonios del mismo sexo, tendría que llevarse a cabo una 

reforma en la legislación civil federal y si ya está, únicamente tendrá que hacerse la adecuación al marco jurídico marítimo. 

Por el PRD, el diputado Héctor Chávez Ruiz planteó analizar la iniciativa con toda la información y consideró que sería 

lamentable que este tema se desechara y no se evaluara. La reforma se vincula a las embarcaciones, donde el capitán pudiera 

celebrar matrimonios entre personas del mismo sexo, más allá de que algunos estados aun falten por incluirlo en su 

legislación, dijo. 

Con antelación, las y los diputados avalaron por unanimidad el acta de su quinta reunión ordinaria y el Informe semestral 

de actividades de la Comisión de Marina. 
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Presentan en la Cámara de Diputados la Red de 
Enlaces de Género 

 

El propósito, vincular las diversas áreas laborales para sensibilizar, difundir 
material y ofrecer cursos de capacitación 

Boletín No.1356 

Presentan en la Cámara de Diputados la Red de Enlaces de Género 

• El propósito, vincular las diversas áreas laborales para sensibilizar, difundir material y ofrecer 

cursos de capacitación 

• Identificar y canalizar posibles casos de violencia, discriminación, acoso y hostigamiento sexual y 

laboral  

A través de la Secretaría General y la Unidad para la Igualdad de Género, se presentó en la Cámara 

de Diputados la Red de Enlaces de Género (REG), con el propósito de vincular las diversas áreas 

laborales para sensibilizar, difundir material y ofrecer cursos de capacitación en este rubro. 

Asimismo, identificar y canalizar los posibles casos de violencia, discriminación, acoso y 

hostigamiento sexual y laboral en sus áreas de adscripción. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer se expuso el programa de trabajo y los lineamientos 

de la Unidad para la Igualdad de Género, así como la presentación de los Enlaces de Género de la 

Mesa Directiva, Junta de Coordinación Política, secretarías de Servicios Administrativos y 

Financieros, y de Servicios Parlamentarios, de las unidades administrativas, direcciones generales, 

grupos parlamentarios y de las 51 comisiones de la LXV Legislatura. 

No son temas de mujeres, sino de todos 

La diputada de Morena, Olimpia Tamara Girón Hernández, secretaria de la Comisión de Igualdad 

de Género, sostuvo que el primer tema en esta materia es la sensibilización, a fin de identificar y 

seguir la capacitación de las y los trabajadores del Palacio Legislativo de San Lázaro. “No son temas 

de mujeres, sino de todos: hombres y mujeres”. 
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Convocó a denunciar cualquier irregularidad, al asegurar que es muy importante para todos 

entender estas temáticas, sin olvidarlas y llevar a cabo un ejercicio diario quitando todos los 

prejuicios que conducen a tratar de una forma inadecuada a una compañera o compañero de 

trabajo, porque “muchas veces son las propias mujeres quienes violentamos a las propias mujeres, 

incurriendo en conductas no deseables”. 

Reconoció el esfuerzo de la Secretaría General y de la Unidad para la Igualdad de Género porque 

se está visibilizando la relevancia de tomar acciones para que las trabajadoras y los trabajadores 

no sufran ningún hostigamiento o cualquier tipo de delito. 

Resaltó la necesidad de crear redes en las comunidades, porque no hay otra forma de avanzar; 

tiene que ser un trabajo constante donde deben involucrarse todas y todos. 

Las normas nacionales e internacionales impulsan el respeto a los derechos humanos en busca 

de cuidar la dignidad de las personas. Antes de tratar a una compañera o compañero tenemos 

que pensar si pueden ser una de las categorías sospechosas de sufrir un trato inadecuado, como 

grupo vulnerable un discapacitado, una mujer, por el simple hecho de serlo o un indígena, 

comentó. 

Red para combatir la discriminación y el acoso 

La secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, apuntó que se realizó 

una encuesta muy completa sobre la discriminación, donde se consideraron las opiniones de 

todas las personas que laboran en la Cámara de Diputados, y entre los resultados de este 

instrumento utilizado para hacer un diagnóstico está el conformar esta Red de Enlaces de Género. 

 

“A las y los integrantes de esta Red los vemos como aliados de la Secretaría General y de la Unidad 

de Género, para combatir la discriminación y el acoso en cualquier ámbito que se presente hacia 

cualquier persona hombre o mujer que la puedan sufrir”, afirmó. 

La importancia de combatir estas conductas es porque parece que estas situaciones no son 

extraordinarias o no están mal, aunque se ven continuamente o siempre, por lo que hay que 

prestar atención a este comportamiento, advirtió. 
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Señaló que de haber una situación de esta índole, la persona se afecta gravemente, lo cual altera 

su desempeño laboral y el entorno de trabajo, hasta el regreso a su hogar y convivencia con su 

familia. 

Por eso, afirmó, es importante atender a las y los compañeros que se sientan discriminados, a 

través de la REG, para monitorear qué es lo que está sucediendo en sus áreas de trabajo, a fin de 

empoderarlos. 

Reconoció el apoyo y la presencia de las y los legisladores, lo cual da mayor realce e importancia, 

para que el ambiente laboral en la Cámara de Diputados sea cada día mejor. 

Aclaró que no es un tema de mujeres, el mundo se explica con las mujeres y hombres. Destacó la 

presencia de varones en esta presentación. “Nos complementamos en la visión de progreso de la 

humanidad”. 

Cuatro ejes rectores para el funcionamiento de la REG 

La directora General de la Unidad para la Igualdad de Género, Yuriria García Núñez, presentó el 

Programa de Trabajo y los lineamientos que rigen el funcionamiento de la Red de Enlaces de 

Género (REG), cuyos objetivos son la vinculación, capacitación y difusión, donde las y los 

integrantes de la Red tienen una responsabilidad que implica ser un motor de cambio en cada 

área. 

Ello, a través de cuatro ejes rectores: garantizar un ambiente libre de discriminación, acoso sexual 

y hostigamiento laboral, por medio de la prevención y atender el proceso de denuncia. 

Asimismo, ofrecer espacios de sensibilización y formación continua en temas de género y 

derechos humanos, conciliación de la vida laboral, familiar y personal de cada trabajadora o 

trabajador que labore en la Cámara de Diputados, que brinden herramientas para su desarrollo 

integral y medidas de conciliación que implican romper estereotipos de género muy arraigados 

en nuestra cultura. 

También, generar un lugar de trabajo accesible para todas y todos, que implica crear medidas de 

inclusión. 

Aseguró que por desconocimiento de los mecanismos de denuncia las personas afectadas por 

discriminación o acoso sexual y laboral no presentan una querella. Se ha detectado que sólo uno 
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de cada cinco trabajadoras o trabajadores han recibido capacitación y no saben cómo pasar de la 

teoría a la práctica en temas de igualdad de género. 

“Necesitamos incorporar el enfoque de derechos humanos y perspectiva de género en todas las 

labores y actividades diarias que se realizan en el Palacio Legislativo, con el propósito de que 

realmente se vaya permeando”, sostuvo. 

Señaló que por la falta de vinculación entre la Unidad de Género y las demás áreas, no se había 

tenido la cercanía que merece cada una de las personas que laboran; esa es la tarea que tenemos: 

acercarnos a cada una y uno de los trabajadores para lograr un cambio institucional. 

La Unidad de Género necesita personas aliadas que coadyuven a implementar las estrategias y 

líneas de acción; con casi siete mil trabajadoras y trabajadores necesitamos un brazo derecho y 

bien posicionado al interior de cada área de adscripción. Por ello, cada integrante de la Red tiene 

un papel fundamental en esta labor. 

Informó que se está por certificar a la Cámara de Diputados en la Norma O25 de igualdad laboral 

y no discriminación. 
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Yeidckol Polevnsky salió en defensa de 
AMLO por señalamientos a periodistas: 

“Ha sido víctima” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante los últimos meses el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ha 
protagonizado diversos enfrentamientos con algunos periodistas de diferentes medios de 
comunicación, entre los que se encuentran Carmen Aristegui, Carlos Loret de Mola y Azucena 
Uresti, por lo cual ha sido fuertemente criticado. 

Ante ello, la diputada federal del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), partido que 
llevó al tabasqueño a Palacio Nacional, Yeidckol Polevnsky salió en defensa de López 
Obrador asegurando que “nunca ha hecho nada en contra de la libertad de expresión”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/yeidckol-polevnsky-salio-en-defensa-de-amlo-por-senalamientos-a-
periodistas-ha-sido-victima/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/15/denise-dresser-ironizo-postura-de-amlo-sobre-ataque-a-la-prensa-solo-los-voy-a-calumniar-y-difamar/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/22/carmen-aristegui-respondio-a-amlo-este-pais-no-merece-ser-envenenado/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/carlos-loret-de-mola-lamento-asesinato-de-periodista-armando-linares-una-tragedia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/10/azucena-uresti-nego-haber-recibido-una-oferta-de-laboral-de-latinus-solicito-pruebas-a-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/10/azucena-uresti-nego-haber-recibido-una-oferta-de-laboral-de-latinus-solicito-pruebas-a-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/yeidckol-polevnsky-salio-en-defensa-de-amlo-por-senalamientos-a-periodistas-ha-sido-victima/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/yeidckol-polevnsky-salio-en-defensa-de-amlo-por-senalamientos-a-periodistas-ha-sido-victima/
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Puebla, entre los siete estados con mayor aumento 
en robo de ganado 

Puebla figura entre los siete estados donde se registró un aumento en el delito de robo de ganado entre 

2020 y 2021, destacaron las diputadas federales de Morena, Adriana Bustamante Castellanos y Claudia 

Tello Espinosa. 

Así lo expusieron en un punto de acuerdo presentado en la Cámara de Diputados a fin de exhortar a los 

congresos locales a legislar en sus códigos penales el delito de abigeato, como se considera a nivel 

federal, ya que sólo lo ubican como robo de ganado. 

https://retodiario.com/politica/2022/03/16/puebla-entre-los-siete-estados-con-mayor-aumento-en-
robo-de-ganado/ 

 

 

 

 

https://retodiario.com/politica/2022/03/16/puebla-entre-los-siete-estados-con-mayor-aumento-en-robo-de-ganado/
https://retodiario.com/politica/2022/03/16/puebla-entre-los-siete-estados-con-mayor-aumento-en-robo-de-ganado/
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Cámara de Diputados ya no soportaría otro sismo 

de 7 grados, advierte diputado del PRD 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (XIMENA MEJÍA).- El diputado federal del PRD, Mauricio Prieto 

Gómez, advirtió que la infraestructura actual de la Cámara de Diputados “se caería” 

de repetirse un sismo mayor a 7 grados en la escala de Richter, como ocurrió en el 

sismo del 19 de septiembre de 2017. 

El secretario de la Comisión de Infraestructura manifestó su preocupación durante una 

reunión de la Comisión de Infraestructura de la cámara baja, en donde solicitó que la 

Junta de Coordinación Política integre a la comisión a la que pertenece para los 

trabajos de reforzamiento y mejora del Congreso de la Unión tras el sismo de hace 

cinco años. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/camara-de-diputados-ya-no-soportaria-otro-sismo-de-7-

grados-advierte-diputado-del-prd  

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/camara-de-diputados-ya-no-soportaria-otro-sismo-de-7-grados-advierte-diputado-del-prd
https://www.excelsior.com.mx/nacional/camara-de-diputados-ya-no-soportaria-otro-sismo-de-7-grados-advierte-diputado-del-prd
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Comisión se reúne con el Secretario Técnico de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción 

 

La intención es conocer logros, retos y pendientes: diputado Romero Hicks 

Boletín No.1359 

Comisión se reúne con el Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción 

• La intención es conocer logros, retos y pendientes: diputado Romero Hicks 

• Diputadas y diputados externan cuestionamientos respecto de lo realizado por el organismo 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, presidida por el diputado Juan Carlos Romero 

Hicks (PAN), se reunió con el secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción, Ricardo Salgado Perrilliat, con el fin de conocer su funcionamiento y propuestas 

para la agenda legislativa. 

El diputado Romero Hicks explicó que la intención es escuchar del secretario técnico “qué es el 

Sistema, cómo ha funcionado, algunos de sus logros, los retos, los pendientes y áreas de 

oportunidad”. 

Precisó que “estamos en un espíritu de construir una agenda que tendría que ver con algunos 

cambios legislativos, propuestas de política pública”. Es un diálogo interactivo sobre “dónde 

estamos, de dónde venimos, a dónde vamos, y qué tenemos que hacer para que esto pueda 

funcionar mejor”.   

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) comentó que el Sistema de Fiscalización del 

Estado de Jalisco tiene acusaciones de corrupción en el mismo órgano y señaló que el Sistema no 

está funcionando. “Hay gobiernos corruptos que no están siendo sancionados”.  
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En tanto, la diputada Patricia Terrazas Baca (PAN) preguntó qué sucede con el presupuesto 

transversal anticorrupción y qué se puede hacer desde la Cámara de Diputados. “En los hechos 

vemos que no se está dando, es mucho discurso, pero poco efectivo el tema anticorrupción”.     

De Morena, el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez externó su inquietud por conocer qué áreas de 

oportunidad se observan para mejorar los mecanismos de control. Preguntó cuáles son las 

estrategias implementadas para generar una mayor coordinación en todos los órdenes de 

gobierno y qué se puede hacer para combatir la corrupción.     

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI) pidió información respecto de los criterios 

de la política nacional anticorrupción. ¿Cuál es la orientación y en dónde estamos fallando? 

También inquirió sobre lo realizado en estos tres años, cuál es el saldo de la administración, los 

pendientes y por qué desapareció la Secretaría Ejecutiva. 

De MC, la diputada Amalia Dolores García Medina destacó que para la ciudadanía es fundamental 

que se garantice la transparencia y el manejo honesto de los recursos públicos. Expresó su 

preocupación por la información que ha aparecido respecto de una posible disminución o 

desaparición de los órganos desconcentrados. Resaltó la importancia de que en el Sistema se 

garantice la igualdad de género.   

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) peguntó qué faltó para que el Sistema dé mayores 

resultados. A casi 6 años de su creación, “creo que si logra sobrevivir a esta etapa qué se debe 

hacer para fortalecerlo porque no es suficiente lo que está haciendo”. Pidió opinión sobre el 

funcionamiento del organismo. 

Del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala dijo que sí ve logros en el Sistema Nacional 

Anticorrupción. Preguntó cómo se apoya a los estados que carecen de recursos para implementar 

este Sistema y qué se ha hecho para cumplir con los mandatos de la austeridad. 

El diputado Juan Guadalupe Torres Navarro (Morena) cuestionó cómo se incentiva desde el 

Sistema Nacional Anticorrupción el trabajo de los sistemas locales, cómo se potencia y evalúa el 

cumplimiento de las políticas estatales en este ámbito y qué mecanismos se han instaurado para 

promover su desarrollo y funcionamiento. 

Por su parte, la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) externó su preocupación por esta 

“amenaza que quieren desparecer la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción” y 

pidió que se opine sobre ello. Además, preguntó respecto de la obligación de que el secretario 
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técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción rinda un informe anual y 

sobre el Anexo Transversal. 

Jesús Fernando García Hernández, diputado del PT, comentó que la política nacional 

anticorrupción se sustenta en un marco legal sólido aprobado en el Poder Legislativo. Inquirió 

sobre “cómo se articula este moderno y completo mecanismo ante la presunción de 

irregularidades y actos de corrupción en el ejercicio del servicio público para fincar las 

responsabilidades jurídicas a quienes resulten responsables”.    

La diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) dijo: “Estamos tratando de entender por qué no ha 

dado los resultados esperados este Sistema Nacional y seguimos viendo casos de corrupción del 

pasado y del presente”. Preguntó cómo se puede vincular con el Comité de Participación 

Ciudadana “con todo lo que se tiene que llevar a cabo y que nos sentemos para hacer propuestas 

específicas”. 

La diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) sostuvo que el verdadero problema de México 

es la impunidad y que no hay sanciones. Estimó que las funciones del Comité de Participación 

Ciudadana son crear la política estatal o la política nacional en materia de combate a la 

corrupción.   

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

El secretario técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, Ricardo 

Salgado Perrilliat, resaltó que uno de los pilares de esta secretaría es la política nacional 

anticorrupción y ésta es para todos los entes públicos del país, para todas las entidades; “hoy 

tenemos 20 políticas estatales aprobadas, cada una acorde con el estado que la aprobó”. Precisó 

que otro de los brazos fundamentales es la plataforma digital nacional, un instrumento de 

inteligencia para combatir la corrupción. 

Agregó que hoy en día son seis sistemas: los de la plataforma, el de declaraciones patrimoniales, 

el sistema de servidores y particulares sancionados, el sistema de servidores que intervienen en 

contrataciones públicas, el sistema de contrataciones públicas, el sistema de fiscalización y un 

sistema de denuncias anónimas.  

Comentó que este Sistema ha tenido como logro, con el acompañamiento del INAI, que por 

primera vez “pudimos determinar las sanciones de octubre de 2020 a 2021 que fueron 

formalmente impuestas y cobradas: 5 mil 11 procedimientos que concluyeron en sanción; 

sanciones impuestas a servidores públicos, 7 mil 943; el monto de las sanciones fue de 195 
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millones de pesos, pero el monto cobrado es de 224 mil pesos, el 0.11 por ciento de las sanciones 

que se han impuesto, obviamente porque algunas están en litigio, otras probablemente ya hayan 

causado estado”.   

En el caso de las declaraciones patrimoniales, indicó, se han tenido 160 amparos de servidores 

públicos que consideran que no deben presentar o hacer pública su declaración patrimonial de 

entes autónomos y de académicos. “Al día de hoy no hemos perdido un solo amparo; tenemos 

dos ejecutorias de tribunales que confirman la sentencia de primera instancia, pero lo importante 

es que vean ustedes que al final del día hay renuencia de este tipo de cuestiones como es la 

declaración patrimonial”. 

Estimó que los retos son: interconectar la plataforma digital nacional, la recomendación vinculante 

del comité, tener las 32 políticas estatales y los 32 programas de implementación y adecuar en la 

medida de lo posible el marco legal para fortalecer el Sistema.         

Mencionó algunas propuestas de reformas para fortalecer el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Dentro de la Política Nacional Anticorrupción se tiene un Anexo transversal anticorrupción, y “no 

puede quedar año con año y muy probablemente requerirá una reforma a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para que fuera obligatorio y de esa manera no se 

perdiera”. Asimismo, establecer que el Secretario Técnico rinda un informe anual de labores al 

Congreso de la Unión.  

Respecto al Comité de Participación Ciudadana, facultarlo para que se pueda realizar exhortos de 

manera directa e incorporar una plantilla de cinco servidores públicos por honorarios como apoyo 

para el Comité de Participación Ciudadana. Acompañamiento de dicho Comité en el 

nombramiento de las personas contraloras. Además, establecer la prohibición expresa para que 

en la Comisión de Selección no existan los votos de calidad.   

En cuanto al tema de la desaparición de la Secretaría, dijo que es público y “yo recibí un oficio en 

donde se me pedía el informe de impacto presupuestal, es decir cuánto cuesta la Secretaría y 

cuánto sería el ahorro presupuestal, y conforme a la norma contesté en el plazo que me lo pidió 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, y le reporté exclusivamente eso,123 millones y pico que 

es lo que se podría ahorrar en caso de que desapareciera la Secretaría”. Aclaró que es una iniciativa 

que no se ha presentado. 
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PAN denuncia "farsa" en vuelo a Venezuela 

desde el AIFA; sólo hay una fecha, asegura 

 

 

 

 

 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CARLOS RODRÍGUEZ).- La secretaria general del PAN, Cecilia 

Patrón, denunció que a diferencia de lo que informó el gobierno de la Cuarta 

Transformación, el vuelo internacional a Venezuela sólo saldrá desde el Aeropuerto 

Internacional de Santa Lucía (AIFA) el día de su inauguración. 

 

En rueda de prensa, expuso que más allá del vuelo que saldrá el próximo 21 de marzo 

desde el AIFA, no hay otros vuelos disponibles. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-denuncia-farsa-en-vuelo-venezuela-desde-el-aifa  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-denuncia-farsa-en-vuelo-venezuela-desde-el-aifa
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Gabriel Quadri estalló contra Morena por 
homenaje de Diputados a Karl Marx: 

“Persona miserable” 
 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la más reciente sesión en la Cámara de Diputados, las bancadas de Morena PAN, PRI, 
PT y MC fueron testigos de un homenaje a Karl Marx por su aniversario luctuoso, aunque las 
opiniones fueron dividas entorno a la figura del sociólogo y economista alemán. 

Tal fue el caso de Gabriel Quadri, quien se sumó al Partido Acción Nacional (PAN) para la actual 
Legislatura. A través de su Twitter oficial, el político aseguró que la decisión fue impuesta por 
los morenistas, y añadió algunas palabras para Karl Marx. 

“¡Háganme el favor! Morena impone en la Cámara de Diputados homenaje a Marx: persona 
miserable, perverso padre, infame esposo, vividor de Engels, de ideas torcidas y 
notoriamente equivocadas, racista, inspirador de violencia y de las peores tiranías de la 
historia moderna...” 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/gabriel-quadri-estallo-contra-morena-por-homenaje-de-diputados-a-karl-
marx-persona-miserable/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/gabriel-quadri-estallo-contra-morena-por-homenaje-de-diputados-a-karl-marx-persona-miserable/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/gabriel-quadri-estallo-contra-morena-por-homenaje-de-diputados-a-karl-marx-persona-miserable/
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Declaración del Parlamento Europeo incómoda, pero 
Gobierno de México debería tomar nota y actuar en 

consecuencia: Blanca Alcalá 
 

La diputada Blanca Alcalá Ruiz (PRI) afirmó que, ante los señalamientos recientes del Parlamento 
Europeo sobre la situación de derechos humanos en México, más que rechazarlos con adjetivos ajenos 
a la diplomacia y la política, debería tomarse nota y actuar en consecuencia, porque es importante 
reconocer realidades, aunque incomoden. 
 
 
https://edomexaldia.com/declaracion-del-parlamento-europeo-incomoda-pero-gobierno-de-mexico-deberia-tomar-nota-y-
actuar-en-consecuencia-blanca-alcala/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/declaracion-del-parlamento-europeo-incomoda-pero-gobierno-de-mexico-deberia-tomar-nota-y-actuar-en-consecuencia-blanca-alcala/
https://edomexaldia.com/declaracion-del-parlamento-europeo-incomoda-pero-gobierno-de-mexico-deberia-tomar-nota-y-actuar-en-consecuencia-blanca-alcala/
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Aprueban en Comisión tres dictámenes sobre 
certificados digitales, poblaciones indígenas y 
agroecología 

 

Boletín No.1360 

Aprueban en Comisión tres dictámenes sobre certificados digitales, poblaciones indígenas y agroecología 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, que preside la diputada María 

de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó tres dictámenes sobre certificados parcelarios digitales, poblaciones indígenas 

y técnicas agroecológicas 

El primero de ellos, aprobado por 28 votos a favor, cero en contra y una abstención, reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Agraria, a fin de que se pueda expedir y acreditar la calidad de ejidatario a través de certificados 

parcelarios digitales o copia certificada. 

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) dijo que en la medida en que el sistema sea accesible a quienes vivan 

en zonas lejanas se podrá ayudar a los ejidatarios, pero habrá que hacer una modificación profunda, porque las procuradurías 

agrarias sufren ante la falta de acreditaciones en tiempo y forma, además de que se puede prestar a la corrupción, ya que a 

los ejidatarios se les venden fichas hasta en diez mil pesos para tener un documento. 

De igual forma, se aprobó por 34 votos a favor el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de incluir en el Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable a las Poblaciones Indígenas y Afromexicanas, que por mucho tiempo fueron soslayadas de los 

derechos fundamentales. 

Puntualiza que de esta forma podrán ser incorporados a diversos programas sociales de los que antes se les marginaba. 

Al respecto, la diputada Claudia Tello Espinosa (Morena) señaló que las iniciativas fueron revisadas con anterioridad y 

ahora irán al Pleno. 

La diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) comentó que con esta aprobación se piensa en los demás para que 

sean favorecidos con el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 
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La diputada Esther Mandujano Tinajero (PAN) añadió que el dictamen es indispensable para la modernización y 

tecnificación, así como el tratamiento del agua, por lo que esta modificación será benéfica. 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) enfatizó que este dictamen es en favor de los pueblos originarios, especialmente 

las comunidades marginadas porque lo necesitan.  

Del PAN, el diputado Gustavo Macías Zambrano reconoció la relevancia de esta iniciativa que beneficia a los pueblos 

originarios, ya que les da oportunidad de que participen en los distintos apoyos. 

Asimismo, se aprobó por 32 votos el dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 164 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, a fin de recomendar el empleo de técnicas agroecológicas en el uso productivo de las tierras, con lo que 

se enfrentará el cambio climático. 

La propuesta argumenta que el incremento de temperatura tiene efectos negativos en el desarrollo de los cultivos y provoca 

la proliferación de hierbas e insectos dañinos. 

Del PRI, el diputado José Antonio Gutiérrez Jardón, proponente de la iniciativa, afirmó que se requiere dar sustentabilidad 

al campo, por lo que en el siguiente presupuesto es necesario destinar recursos hacia el cuidado del medio ambiente.  

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) aseguró que la armonía con el medio ambiente en materia agrícola 

es mucho más económica. Enfatizó que se debe respaldar el uso de biofertilizantes y dejar a un lado los químicos.  

De Morena, la diputada Luz Adriana Candelario Figueroa enfatizó que es importante que agricultores y campesinos 

empiecen con la cultura de cuidar el medio ambiente. “Si las prácticas no son llevadas al ejidatario las cosas seguirán igual”. 

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) planteó la necesidad de buscar aliados en financiadores de proyectos de 

capacitación y productores a fin de que se opere en la práctica en beneficio de quienes están en el campo.  

El diputado Ismael Alfredo Hernández Deras (PRI) comentó que hay una responsabilidad histórica que tiene que ver con 

una nueva cultura productiva en el campo, lo cual requiere de un gran esfuerzo si se quiere materializar.   

Asuntos generales 

En asuntos generales, la diputada Aguirre Maldonado informó que el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural 

Sustentable y la Soberanía Alimentaria solicitó a la Comisión que ayude a impulsar y fomentar el estudio e investigación a 

través del premio nacional “Dip. Francisco J. Múgica”. 
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Comentó que esta instancia legislativa tiene una invitación de la Universidad de Chapingo para asistir el próximo 23 de 

abril y otra más del secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula, a una reunión sobre 

Expectativas Agroalimentarias 2022, en la ciudad de Mazatlán, el 21 de abril. 
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La Comisión de Juventud realiza foro sobre 
derechos sexuales y reproductivos 

 

El objetivo, escuchar a las y los jóvenes e integrar sus propuestas en el 
proyecto de iniciativa de ley: diputada Ayala Villalobos 

Boletín No.1358 

La Comisión de Juventud realiza foro sobre derechos sexuales y reproductivos 

• El objetivo, escuchar a las y los jóvenes e integrar sus propuestas en el proyecto de iniciativa de ley: diputada Ayala 

Villalobos 

La Comisión de Juventud, que preside la diputada Karla Ayala Villalobos (PRI), realizó el foro sobre los “Derechos 

Sexuales y Reproductivos de las Personas Jóvenes en México Rumbo a la Ley General de Juventudes". 

La diputada Ayala Villalobos dijo que el objetivo es escuchar a este sector con el fin de saber sus opiniones y sus distintas 

perspectivas que tienen acerca de cómo está el sistema de salud para los jóvenes y qué es lo que se podría integrar en el 

proyecto de iniciativa de ley en materia de derechos sexuales y reproductivos. 

“Cada reunión, foro y participación nos lleva a concretar esta ley, por lo que es muy gratificante que muchas personas se 

sumen a nuestras actividades. Nuestras diferencias de ideología y de pensamientos es lo que va a enriquecer el contenido 

de la iniciativa. 

Dijo que la ley se encargará de ampliar el marco normativo existente; plasmará derechos y obligaciones que deben cumplir 

las instituciones y el gobierno, creará puentes entre instituciones y el Sistema Nacional de Juventudes. 

Refirió que los derechos sexuales y reproductivos de las personas jóvenes tienen que ver con los derechos humanos que se 

contemplan desde la Constitución hasta la Ley General de Salud, con especial atención a la población joven, ya que es 

donde se generan los temas más polémicos acerca de la sexualidad. 

Destacó que hay muchos temas en los que se tiene que trabajar como el decidir de forma libre, autónoma e informada sobre 

nuestro cuerpo y sexualidad, ejercer y disfrutar plenamente de nuestra vida sexual, así como tener acceso a servicios de 

salud sexual y reproductiva. 
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Al inaugurar el foro, la diputada Marisol García Segura (Morena) destacó la necesidad de discutir el papel del Estado en la 

garantía de los derechos sexuales y reproductivos, de conformidad con los acuerdos internacionales que nuestro país ha 

suscrito y de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos. 

Puntualizó que revisarán el marco jurídico actual para modernizarlo e intentar que responda a las expectativas de las 

juventudes, garantizando su libertad y derecho a decidir de forma libre, autónoma e informada, “hablando desde el respeto 

a sus elecciones sexoafectivas, sexogenéricas y a la participación plena de sus derechos. Queremos buscar un diálogo, 

encontrar respuestas y tener esta ley que tanto hemos buscado”. 

La diputada María Clemente García Moreno (Morena) afirmó que en la adolescencia inicia la vida sexual y es donde 

comienzan los embarazos y riesgos de enfermedades. Consideró que las personas jóvenes deben exigir al Gobierno que 

haya educación sexual. Puntualizó que el Estado debe garantizar la libertad de expresión de sus ideas y afecto con pleno 

respeto a los derechos de las demás personas sin que por ello “nos discrimine, limite, cuestione, amenace, extorsione, lastime 

o agreda verbal, física, sexual o psicológicamente”.  

Estimó imperativo garantizar que todas las personas puedan gozar tanto de su orientación sexual como de su identidad de 

género. “Es importante que en los foros se contemple a las juventudes trans y en general a las juventudes diversas o que 

tienen alguna orientación distinta a la heterosexual. Vamos a lograr una ley que contemple esta realidad”, agregó. 

Intervención de ponentes 

Gabriela Rivera, oficial nacional de Salud Sexual y Reproductiva, Adolescentes y Grupos Vulnerables del Fondo de 

Población de las Naciones Unidas, recomendó que la iniciativa de ley debe contemplar temas como la prevención de 

embarazos en adolescentes con énfasis en adolescentes menores de 15 años, restitución de derechos de acceso a la justicia, 

a la educación y servicios de salud. 

Además, impulsar la medición y la rendición de cuentas, aumentar las inversiones en derechos sexuales y reproductivos, en 

prevención del embarazo, asegurar el abasto de anticonceptivo y el acceso a los servicios de interrupción legal del embarazo. 

Adriana Aguilar Flores, subdirectora de seguimiento a los Derechos Sociales, Ambientales y Sexuales de las Mujeres del 

Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), destacó que es vital incluir en la ley de juventudes la perspectiva de género 

para atender las diferentes necesidades y condiciones de las niñas y adolescentes. 

Subrayó la importancia de empoderar a las y los jóvenes en un ejercicio por los derechos sexuales y reproductivos, a través 

de un modelo de escuelas de liderazgo adolescente y capacitación hacia la reducción de la desigualdad. Propuso impulsar 

mecanismos de vigilancia ciudadana para monitorear las acciones y avances del nuevo marco jurídico.  
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Valeria Vázquez, directora general de la Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos A.C., comentó que 

deben generarse políticas públicas con financiamiento para que sean sostenibles, fortaleciendo la estrategia nacional que 

evite el embarazo adolescente. 

Sugirió tomar en consideración en dónde viven las y los jóvenes, no estigmatizar a las juventudes ni volcarse a las 

generalidades, sino cambiar el enfoque y entender que las y los adolescentes tienen aspiraciones, condiciones y plan de vida 

diferentes. Pidió dejar de tener miedo al abordar los derechos sexuales y reproductivos de esta población, los cuales deben 

atenderse. 

Sara Martínez Cabello, representante de BALANCE A.C., recomendó repensar cuál va a ser el objetivo de que exista una 

ley general de juventudes y si va a beneficiar. Alertó que se corre un riesgo muy grande al hacer una ley tan focalizada y la 

perspectiva de juventudes se quede solo en esta ley, tenemos que asegurar que se transversalice en toda la legislación 

mexicana.  

Dulce Ramos Gutiérrez, subdirectora de Integración y Seguimiento del Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve), destacó 

que en la nueva ley general se debe garantizar una partida presupuestal destinada a atender a las juventudes y adolescencias, 

a fin de que realmente sean tomadas en cuenta. 

Propuso incluir de manera clara los conceptos de derechos sexuales y reproductivos, la perspectiva de género, la diversidad 

de las y los jóvenes, de derechos humanos y de niñez para fortalecer el marco jurídico, a fin de generar las reformas 

legislativas necesarias con el cambio de paradigma de las estructuras sociales que evite considerar a la adolescencia como 

una etapa preparatoria a la adultez, sino como una edad de crecimiento y toma de decisiones.  
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Diputados aprobaron hasta 13 años de 
cárcel a quienes abusen de personas 

con discapacidad 
 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó que se castigue con seis a trece años de prisión y hasta 
quinientos días multa a quienes cometan el delito de abuso sexual en contra de personas con 
discapacidad, menores de 15 años, o que no tenga la capacidad de comprender el significado del 
hecho, aún con su consentimiento. 

Con 474 votos a favor, el pleno de la cámara baja aprobó, por unanimidad, en lo general y en lo 
particular una reforma al Código Penal Federal establecida en el dictamen de la Comisión de 
Justicia, que modifica el primer párrafo del artículo 261. 

La diputada por parte del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Yolanda de la Torre Valdez, 
comentó que con esta reforma se busca salvaguardar la protección de las niñas o niños con 
discapacidad. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/diputados-aprobaron-hasta-13-anos-de-carcel-a-quienes-abusen-de-
personas-con-discapacidad/  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/diputados-aprobaron-hasta-13-anos-de-carcel-a-quienes-abusen-de-personas-con-discapacidad/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/16/diputados-aprobaron-hasta-13-anos-de-carcel-a-quienes-abusen-de-personas-con-discapacidad/
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Comisión aprueba documento sobre un nuevo modelo 

para la generación de infraestructura 

La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), aprobó el 
documento denominado “Nuevo Modelo para la Generación de Infraestructura Transformadora en 
México, Estrategia de Políticas Integradas, Incluyentes y Sostenibles”. 
Dijo que el documento forma parte del Programa Anual de Trabajo de la Comisión, para analizar el 
marco jurídico en materia de planeación, programación, licitación, ejecución y seguimiento de la 
inversión en infraestructura. 
 
 
https://edomexaldia.com/comision-aprueba-documento-sobre-un-nuevo-modelo-para-la-generacion-de-infraestructura/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://edomexaldia.com/comision-aprueba-documento-sobre-un-nuevo-modelo-para-la-generacion-de-infraestructura/
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Comisión aprueba documento sobre un nuevo 
modelo para la generación de infraestructura 

 

Boletín No.1355 

Comisión aprueba documento sobre un nuevo modelo para la generación de infraestructura   

• Necesario, plantear una redefinición del concepto de infraestructura: diputado Sandoval Flores 

• Se acordó realizar la Semana Nacional de la Infraestructura Transformadora en México 

La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), aprobó el documento denominado 

“Nuevo Modelo para la Generación de Infraestructura Transformadora en México, Estrategia de Políticas Integradas, 

Incluyentes y Sostenibles”. 

Dijo que el documento forma parte del Programa Anual de Trabajo de la Comisión, para analizar el marco jurídico en 

materia de planeación, programación, licitación, ejecución y seguimiento de la inversión en infraestructura. 

Expresó que ese análisis no puede realizarse sin plantear una redefinición del concepto de infraestructura, que englobe todos 

los tipos de infraestructura que hay, “no solamente la de vías de comunicación, incorporando enfoques de derechos 

humanos, sostenibilidad, resiliencia, inclusión, y gobernanza responsable, incluyente, transparente y participativa”.  

En la reunión se aprobó llevar a cabo, del 23 al 27 de mayo, la Semana Nacional de la Infraestructura Transformadora para 

iniciar el debate y discusión con todas las dependencias e instancias de los tres órdenes de gobierno, así como con 

legislativos locales, empresarios, académicos y expertos para tener más elementos de planeación estratégica de largo plazo. 

 La idea, dijo el diputado Sandoval Flores, es definir esta nueva conceptualización de infraestructura que posibilitaría el 

análisis de modificaciones y creación de leyes. “Queremos que los productos salgan legitimados para que tengan más 

posibilidad de éxito cuando lleguen al Pleno, sean reformas constitucionales o no”. 

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) se manifestó en contra, porque no es un asunto legislativo, “no es una es una 

iniciativa, una opinión ni un dictamen”. Reconoció que es un documento con información muy importante y se debe tomar 

en consideración. Afirmó que es un punto de arranque para analizar y debatir; después sería el momento procesal para su 

votación.  
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Del PAN, la diputada Gina Gerardina Campuzano González señaló que esta es una Comisión dictaminadora que cuenta con 

un plan anual de trabajo y debe dar certeza a estados y municipios en sus proyectos y obras con el apoyo presupuestal, “pero 

no veo dónde van a aterrizar estas intenciones del llamado nuevo modelo”. 

 El diputado Armando Reyes Ledesma (PT) dijo que con este documento se busca mejorar la infraestructura mediante un 

nuevo modelo para hacer más con menos dinero, combatir la corrupción y ver puntos elementales para iniciar un diálogo 

permanente con las dependencias. “Donde sí tenemos que meter mano, porque hay ejes muy claros, es en la Ley de Obras 

Públicas; clarificar y darle la lectura correcta para llegar a la mejor infraestructura del país”.  

Del grupo parlamentario de Morena, el diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas indicó que este punto de partida dará la 

ruta para contar con una infraestructura de calidad, que detone el crecimiento económico y el desarrollo regional y nacional. 

Señaló que el documento aporta criterios y bases para evaluar y dictaminar las iniciativas que se debatan en el seno de la 

Comisión. 

También de Morena, la diputada Alejandra Pani Barragán se pronunció por votar la propuesta, ya que el procedimiento para 

su trámite sí se encuentra contemplado en el Reglamento. 

 El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN) expresó que se trata de un documento interno de la Comisión y es un buen inicio 

para empezar a discutir el tema, pero está muy lejos de establecer bases de la planeación. Se pronunció por plantear una 

Ley de Coordinación de Infraestructura. Además, garantizar que los presupuestos lleguen a donde deban llegar y se 

acompañe a la Federación, estados, municipios e inclusive a la iniciativa privada. 

La diputada María Guadalupe Chavira De la Rosa (Morena) aseguró que este es un buen ejercicio porque el concepto de 

infraestructura no solo incluye a las carreteras, “es más amplio” y el documento busca hacer un diagnóstico de lo que pasa 

en el país en esta materia. Propuso conocer cómo se encuentran los planes de desarrollo estatales y locales para revisar 

dónde podría coadyuvar la Comisión y ser propositivos. 

El diputado Héctor Israel Castillo Olivares (PAN) indicó que es un documento con mucha información, pero por su 

naturaleza no legislativa no amerita una votación. Propuso conformar un grupo de trabajo para generar documentos no 

legislativos, estudios, investigación, opiniones y trabajo de campo, en materia de generación de infraestructura 

transformadora. 

Del PRD, el diputado Mauricio Prieto Gómez manifestó que se debe enriquecer este documento y elaborarlo como un 

manual de trabajo de la Comisión, para poder votarlo porque es muy importante. Propuso revisar el proceso legislativo. 
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Asuntos generales 

El diputado Prieto Gómez propuso una reunión con el secretario de Hacienda y Crédito Público, y el de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes para aterrizar los proyectos que la Comisión incluyó en el Presupuesto 2022.  

Expresó que esta Comisión debe estar enterada de la infraestructura del Congreso; de ahí la importancia de solicitar a la 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados que la integre en esos trabajos para hacer los estudios “y, si hay 

que remodelar o fortalecer el Pleno, sepamos lo que se hace y cuánto pretenden invertir”. 

El diputado Sandoval Flores indicó que se mantiene comunicación con la SHCP para tratar estos temas y que está por 

definirse una fecha de reunión con el titular de la SICT, después del 21 de marzo. Mencionó que solicitará a la Jucopo que 

incluya a la Comisión de Infraestructura en la discusión presupuestal. 

 

 

 

 

 

 





 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/03/2022 LEGISLATIVO 

AMLO cambia ruta para centralizar salud; 
IMSS-Bienestar iniciará en estados de Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El renovado programa IMSS-Bienestar busca llegar este año a 13 entidades, de las cuales 11 son gobernadas por 

Morena, una por el PAN y otra por el PRI; éstas son Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 

Durango, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Sonora, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

En entrevista con Forbes México, Salomón Chertorivski, secretario de Salud en el gobierno de Felipe Calderón, 

señaló que modificar el IMSS-Bienestar es un reconocimiento de la desaparición del Seguro Popular y de la 

“improvisación de esa nueva cosa que llamaron Insabi, fracasó porque ese era el instrumento que habían dicho 

que iba a ser el que iba a consolidar los servicios (de salud) para más de 60 millones de mexicanos y nunca lo 

logró”. 

En entrevista, el también diputado por Movimiento Ciudadano mencionó que ante la “incapacidad”, el gobierno 

federal inventa una nueva “ocurrencia” con la que decide transferir las responsabilidad a una institución que se 

creó en los 70 y no cuenta con las capacidades ni la experiencia para dirigir o planear un sistema de salud para 

el país. 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-cambia-ruta-para-centralizar-salud-imss-bienestar-iniciara-en-estados-de-morena/ 

https://www.forbes.com.mx/amlo-cambia-ruta-para-centralizar-salud-imss-bienestar-iniciara-en-estados-de-morena/
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DIPUTADOS FIJAN SU POSTURA ANTE LA RESPUESTA DEL 

GOBIERNO MEXICANO AL PARLAMENTO EUROPEO 
 

Mientras la violencia contra los periodistas continúa, diputados afines a la 4T siguen reprochando la 

postura del Parlamento Europeo que considera a México como un país peligroso para los 

comunicadores. En la Cámara de Diputados el plan era fijar una postura sobre la respuesta del 

Gobierno mexicano a la preocupación del Parlamento Europeo sobre la seguridad de los periodistas, 

pero todo terminó en distracciones, gritos, acusaciones del pasado y muy poco del tema. Amalia 

García, diputada de MC, recordaba la lucha de la oposición y el asesinato de cientos de defensores de 

derechos humanos en sexenios anteriores cuando fue interrumpida. Las bancadas no cambiaron sus 

posturas y por el contrario las aumentaron. 

 

 

 

Diputados fijan su postura ante la respuesta del Gobierno mexicano al Parlamento Europeo.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1fpqeFVjg_OgVAa4c4mkTKtIOxHQs8INr/view
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Cámara de Diputados no soportaría otro sismo de 7 

grados, advierte diputado del PRD 

 

La infraestructura actual de la Cámara de Diputados “se caería” de repetirse un sismo mayor a 7 grados 
en la escala de Richter, como ocurrió en el sismo del 19 de septiembre de 2017, advirtió el diputado 
federal del PRD, Mauricio Prieto Gómez. 
 
 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/Camara-de-Diputados-no-soportaria-otro-sismo-de-7-grados-advierte-diputado-del-
PRD-20220316-0164.html 
 
 
 
 
 

https://laverdadnoticias.com/politica/Camara-de-Diputados-no-soportaria-otro-sismo-de-7-grados-advierte-diputado-del-PRD-20220316-0164.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Camara-de-Diputados-no-soportaria-otro-sismo-de-7-grados-advierte-diputado-del-PRD-20220316-0164.html
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